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número 2439/19ts5, en el que son partes. de una, como demandante, el
Procurador don José Luís Pinto Maraboto, en nombre y representación
de doña Caridad Sevilla Montilla. v de otra, como demandada, la
Administración General del Estado,'representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio 'ie
la Presidencia, de fecha 30 de mayo de 1985, que desestimaba el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad General de
Funcionarios Civíles del Estado de 26 de octubre de 1984, por la que se
le denegaba a la intersada el reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Luis Pinto Maraboto. en
nombre y representación de doña Caridad Sevilla Montilla, contra la
Resolución de la Subsecretaria de la Presidencia del Gobierno de fecha
30 de mayo de 1985, que desestima el recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de fecha 26 de octubre de 1984 de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, debemos declarar v
declaramos dichas resoluciones ajustadas a Derecho. absolviendo a la
Administración demandada de las peticionesforrnuladas en la
demanda; sin hacer expresa imposición de las costas de este recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos ~ncor~ntes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencloso·AdmIfilstratlva. ha dIspuesto la publicadón de dicho fallo
en el. «Bolelín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moho García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. .

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiemo.
del fallo de la sen/encia dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia T..erritoriaf de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo 877/86,
promovido por el Letrado don José Dávila Sánche:::, en
nombre y representación de don Jose Delgado Luengo.

Ilmos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Adminístrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dietado sentencia, con fecha 3 de
octubre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo numero
877/86, en el que son partes. de una, como demandante el Letrado don
José Manuel Dávila Sánchez, en nombre y representación de don José
Delgado Luengo. y de otra. como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 26 de noviembre de 1985, Que desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 23 de noviembre
de 1984. por la que se denegaba al interesado la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo
número 877/86, interpuesto por el Letrado don José Manuel Dávila
sanchez, en nombre y representación de don José Delgado Luengo
contra los acuerdos de 23 de noviembre de 1984 de la Junta de Gobierno
de la MUFACE de 23 de noviembre de 1984 y de la Subsecretaría del
Ministerio de la Presidencia de 26 de noviembre de 1985 por las que se
denegaba al recurrente el reconocimiento de una pensión complementa
ria de jubilación, cuyas Resoluciones declaramos ajustadas a derecho: no
procede hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio. del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenCioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)., para general conocimiento y
cumplimiento en sus. propios términos de la mencionada se-ntencia.

Lo Que digo a VV. II.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D, (Orden de 25 dE' mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan IgnacIO Mohó Garcia.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

15851 ORDEN de 24 de abril de 1989 por laque se dispone jo
.publicación, para general conocimiento J' cumplimiento,
del rallo de ja sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administratil'o de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
1954/1986, promondo por el Procurador don José Busta
manle E:::pelera, en nombre y representación de don Emilio
Nielo Ostoloza.

llmos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 15 de
octubre de 1988, en el recurso cOíltencioso-administrativo número
1954/1986, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don José Bustamante Ezpeleta, en nombre y representación
de don Emilio Nieto Ostoloza y, de otra. como demandada, la
Administración General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado_

El citado recurso se promovió contra Resolución del Mini~tcrio de
la Presidencia de fecha 23 de septiembre de 1985. que desestImaba el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del' Estado. de fecha 23 de abril de
1985, por la que se le denegaba al interesado el,subsid~o de ju~i1ación,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contIene el SIgUiente
pronunciamiento:

«Fallamos; Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don José Bustamante Ezpeleta, en nombre y representación de don
Emilio Nieto 05toI022., contra las Resoluciones de fecha 23 de abril de
1985 de la Delegación del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de
MUFACE y 23 de septiembre de 1985. de lo: Subsecretaria dc la
Presidencia, debemos declarar v declaramos la conformidad de las
mismas con el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de .
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio. del Poder Judicial, )
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Ju~sdicción
Contcncioso-Adminisuativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletin Oficial del Estad@. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid. 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 19871.

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcla.

limos. Sres, Subsecretario y Director general de la Mutualídad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

15852 ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación. para genera! conocimiento y cwnplimiemo,
del fallo de la semellcia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de la Audiencia
,",,'acional, en el recurso comencioso-adminislratívo J7.483,
promovido por el Procurador don Amonio Aligue! Angel
Araque Almendros, en nombre v representaCión de
,dS1SA>I.

llmos. Sres.; La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 12 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 17.483, en el que son partes, de una. como demandante, el
Procurador don Antonio Miguel Angel Araque Almendros, en nombre
y representación de ·'ASlSA", y de otra, como demandada. la AdminiS"
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El ci~do recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Admmistraciones Publicas de fecha 16 de mano de 1987, que
estimaba el recurso de alzada interpuesto por dona María Josefa Mejias
ürtlZ contra la Resolución de la Mutualldad General de Funcionanos
Civiles del Estado de fecha 16 de junio de 1986, en la que se la reconocía
el reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La partE' dispositiva de la expresada sentencIa contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estlmar y estimamos parcialmente el
recurso contencioso-administrativo número J 7.483. interpuesto por el
Procurador don Antonio Miguel Angel Araque Almendros. en nombre
y represent.ación de «ASISA» contra la Resolución del Ministerio para
las AdmlDlstraciones Publicas de 16 de marzo de 1987. anulando la
Resolución recurrida en cuanto al exceso de las 15.000 pesetas concedi
das segun baremo por la Dirección General de MUFACE, declarando
que constituyen la cantidad total a pagar por la Entídad. Sin hacer
expresa declaración sobre costas.».

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformIdad con lo estableCido en los articulas 118 de la Constitución:
17,2 de' la Le~ Orgánica 6/1985, de 1 de Julio. del Poder JudiciaL ~
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demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminístrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BeleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo A VV. JI.
Madrid. 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

d Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García. .

llmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para genera! conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencios~Administrativo de la Audiencia Territoria! de
Madrid. en el recurso eomencioso-administrativo 1976/86,
promovido por don Rogelio Vigil de Quiñones y Alonso, en
su nombre y representación.

lImos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 16 de
mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
1976/86, en el que son parte, de una, como demandante, don Rogelio
Vigíl de Quiñones y .AJonso, en su propio nombre y representación, y de
otra, como demandada. la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 24 de septiembre de 1986, que desestimaba el
recurso de revisión interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, sobre pensión de jubilación.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

• «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistratlvo interpuesto por don Rogelio Vigil de Quiño
nes y Alonso corltra la Resolución dictada por la Presidencia del
Gobierno, de fecha 24 de septiembre de 1986, por medio de la cuaJ
acordó desestimar el recurso de revisión interpuesto por el recurrente
contra Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado, MUFACE, por la que se le reconoció pensión de jubilación de
las integradas Asociaciones Benéficas de Telecomunicación. Todo ello
sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Admüiistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en Sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

IJmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionaríos Civiles del Estado.

15854 ORDEN de 27 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplímiento.
del fallo de la sentencía dictada por la Seccíón Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencio-so-administrativo
5/55.059, promovido por el Abogado don Vicente Navarro
Ricote, en nombre y representacIón de don Julio Manuel
Hurtado Llera.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 5 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.059, en el que son partes, de una, como demandante, el
Abogado don Vicente Navarro Ricote, en nombre y representación de
don Julio Manuel Hurtado Llera, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 6 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 22 de abril de 1986, por la que se

'le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Julio Manuel Hurtado Llera,
contra las resoluciones de 24 de abril y 6 de octubre de 1986, debemos
declarar y declaramos ser tales actos conformes a Derecho: no se hace
imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución~
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju;dÍl~ial."y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlccl0n
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»), para general 'conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molto Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

15855 ORDEN de 27 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la A.udiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo 316.251.
promovido por don Antonio Lazara González.

Urnas. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 2 de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.251, en el que son partes, de una, como demandante, don
Antonio Lázaro González, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 26 de septiembre de 1986, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público. _

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

úallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Lázaro Gonzá
tez, contra Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 26 de septiembre de 1986 y 4 de febrero de 1987,
denegatorias de autorización de compatibilidad solicitada por el recu
rrente; sin imposíción de costas.»

En su virtud., este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo es,tablecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgámca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos ·concordantes de la vigeOle Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid., 27 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987)

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. '

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 27 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia díetada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
5/55.572, promovido por don Félix Ismael Herrera Jimé
nez, don Desiderio Lloret Berlloc. don Laudelino González
Hernández, don Félix Cordente Saiz y don V{etor Rodri
guez González,

lImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contcncioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 5 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administratívo
número 5155.572, en el qUe son partes, de una, como demandantes, don


